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frimiento de la misma especie, 6 de mayor gra
vedad que el que haya tenido el reo durante el 
juicio. 

ARr. 193. - Si el sufrimiento del reo durante 
el proceso, fuere de distinta especie y menor 
que el que la pena le ha d_e causar, podrá el juez 
rebajarle en su sentencia hasta la m,tad del 
e,¡ceso. 

ART. 1.94. - En los casos de que hablan los 
dos artículos anteriores, son requisitos indis
pensables para que el reo goce del beneficio que 
conceden: 

J. Que no hayan tenido él ni sus defensores 
culpa alguna en la demora del juicio; 

11. Que durante éste haya tenido el reo buena 
conducta. 

Anr. 195. - Siempre que con un hecho eje
cutado en un solo acto, 6 con una omisión, se 
violen varias disDOSiciones penales que señalen 
penas diversas; ·se aplicará !a mayor, teniendo 
preseute lo prevenido en la frac. {Ja del artí
culo 44. 

ART. 19G. - Cuando un delito pueda ser con
siderado bajo dos ó más aspectos, y bajo cada 
uno de ellos merezca una pena diversa, se im
pondrá. la mayor. 

ART. l.9i. - Siempre que la ley prevenga que 
á determinados responsables de un delito, se les 
imponga una parte proporcioual de la pena im
puesta á otros responsables; si la pena no es 
divisible, ó siéndolo es inaplicable al delincuente 
de que se trate, se observarán las reglas si
guientes: 

l. Si la pena fuere la capital, se liará el cóm
puto como si fuera de 20 años de prisión; 

II . Si la pena fuere de privación de derechos, 
empleo ó cargo, se aplicará proporcionalmente 
la de suspensión por veinte años. 

ART. 198. - Cuando se trate de menores ó de 
sordomudos en el caso del articulo anterior, se 

l 
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hará lo que se previene en los artículos 221 
á 228. 

CAPÍTULO lI 

Aplicación de penas á los delitos de culpa . 

Aar. tn9. - Los <lelitos de culpa grave se 
castigarán en los términos siguientes : 

l. Se impondrá la pena de dos años de prisión, 
siempre que debiera imponerse la pena de 
muerte

1 
si el delito fuera intencional ; 

l!. Si en la pena del delito intencional se 
comprendiere la privación de algunos derechos 
civiles ó políticos. se reducirá en los delitos de 
culpa, ú la suspensión de esos mismos derechos 
por el tiempo de dos años : 

111. Si al delito intencional debiera aplicarse 
una pena pecuniaria, se reducirá á la sexta 
parle: 

IV. En cualquier otro caso, el delito de culpa 
grave se castigará con la pena de nueve días de 
arrestoá dos años de prisión (i ). 

ARr. 200. - La culpa leve se castigará impo
niendo la tercia parte de las penas que señala el 
articulo que precede. 

Aur. 201. - Lo prevenido en los artículos an• 
leriores tiene cinco excepciones : 

l. Cuando la ley señale una pena determinada, 
se aplicará ésta : 

11. Cuando la culpa consista en no impedir un 
delito en los casos de que habla la .frac. I del 
articulo 1°, se castigará con una multa de <los á 
cien pesos, ó en su defecto con el arresto corres
pondiente: 

III. Cuando la culpa consista en no cumplir lo 

(1) La fracciúu IV de <>ste articulo doria : 
~ En c\u1lquiera otro ca~o se c;i~tigará el delito de culpa gra,·e 

con la pooa de ocho mesos do arro~to ti dos años de prisión. 
lfoé reformada esta fracción por decreto de 28 de Mayo de 18M. 
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prevenido en las fracs. II y IlJ del artículo !•, la 
pena será de i á 50 pesos de multa, ó en defecto 
de ella, el arresto correspondiente : 

IV. Cuando la culpa sea de exceso notoria
mente leve en defensa legítima, no se impondrá 
pena alguna, pero sin perjuicio de la responsa
bilidad civil en que incurra el reo. 

Para calificar si el exceso de la defensa es 
grave ó leve, se tomará en consideración no sólo 
el hecho material, sino también el grado de agi
tación y sobresalto del agredido; la hora, sitio 
y lugar de la agresió_n : la edad, sexo, constitu
ción física y demás circunstancias del agresor y 
del agredido : el número de los que atacaron y 
de los que se defendieron ; y las armas emplea
das en el ataque y eu la defensa. 

v. Los delitos de culpa cometidos en la trans
misión de telegramas, se castigarán en los casos 
y con las penas que determinará una ley especial 
sobre telégrafos. 

CAPÍTULO IlI 

'Áplicación de penas por conato, delito in
tentado, delito frustrado y delito consu
mado. 

ART. 202. - El conato punible se castigará 
con la quinta parte de la pena que se aplicarla 
al delincuente .si hubiera consumado el tlehto. 

ART. 203. - El delito intentado se castigará 
conforme á las tres reglas siguientes : 

1, Cuando se intente contra persona ó bienes 
determinados y se c9nsumare involuntariamente 
en persona ó bi.enes diversos, se impondrá la 
pena del delito que resulte consumado : 

II. Cuando la consumación no se verifiC[Ue por 
imposibilidad sólo de pr~sente, pero se pudiere 
consumar después el delito con otros rnijl1os ó 
en circunstancias diversas; la pena sera de u11 

i 

i 
1 ..... 
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tercio á dos quintos de la que se impondría si el 
delilo se hubiera consumado; 

Ill. Cuando se deje de consumar por imposi
bilidad absoluta, se impondrá una mulla de diez 
á mil pesos. 

ART. 204 .. - Para castigar el delito frustrado, 
se observarán estas dos prevenciones: 

I. Cuando el delito contra la persona ó bienes 
de alguno se frustre, pero se consume en la per
sona ó bienes de otro, se impondrá la pena del 
delito que resulte consumado; 

l!. Fuera del caso de la f;racción anterior, se 
impondrán de do~ quintos á dos tercios de la 
pena que se aplicaría si se hubiera. consumado 
el delito. 

ARr. 205. - Además de lo prevenido en los 
tres artículos anteriores, se tendrá presente : 

l. Lo que disponen los artículos 195, i ,26, 55J, 
y los que en éstos se citan; 

Il. Que cuando la ley señala una pena sin 
expresar si es del conato, del delito intentado, 
del frustrado ó del consumado, se entiende que 
habla de este último. 

CAPÍTULO IV 

Aplicación de penas en caso de acumulación 
y en caso de reincidencia. 

ART. 206. - Cuando se acumulen sólo faltas, 
sufrirá el culpable las penas de todas ellas. 

ART. 207. - Si se acumularen una ó má,l' fal
tas á uno ó más delitos, se agregai·án las penas 
de aquéllas á la que deba imponerse por los de
litos, con arreglc¡_.á los artículos siguientes. 

ART . 208. - Si se acumularen diversos deli
tos y la pena de alguno de ellos fuere la de pri
sión, reclusión, destierro ó confinamiento 1 por 
más de tr~s años, se impondrá la pena del delito 
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por un tribunal colegiado, se tendrán por des
echadas aquellas circunstancias que no hayan 
sido admitidas por el número de votos que la ley 
exija para formar sentencia. 

CAPÍTULO VIII 

Suatimción, reducción y conmutación 
de penas. 

ART, 237. - La sustitución no puede hacerse 
sino por lo~ jueces, cuando la ley lo permita, y 
al pronunciar en los procesos las sentenciasdefi

·nitivas, ya imponiendo una pena diversa de la 
señalada en la ley, ya empleando la amonesta
ción ó la reprensión, ó ya exigiendo la caución 
de no ofender. 

ART, 238. - La sustitución se hará en los 
casos siguientes : 

l. Cuando la pena señalada en la ley luere la 
capital, y el de~ncuente sea mujer, ó haya cum
plido setenta anos alpronunc,arsela sentencia: 

II. Cua'!do la pena del delito sea la capital, y 
haya habido al menos una circunstancia ate-

• nuante de cuarta clase, ó varias que, aunque de 
clase diversa, tengan reunidas el valor de aqué
llas; si no ha concurrido ninguna agravante: 

l~I. Cuan la pena señalada en la ley sea la 
capital, y hayan pasarlo cinco años desde que el 
delito se cometió hasta la aprehensión del reo, 
aunque se haya actuado en el proceso : 

IV. Cuando se trate de un delito que no haya 
causado escándado á la sociedad, y la pena 
señalada en la ley no pase de arresto menor, si 
concurren los requisitos siguientes : que sea la 
primera vez qu~ delinque el acusado : que haya 
teni~o hasta entonces bu~na condu~ta; que 
,medien además algunas c1rcunstanc1as dignas 
de consideración, ó á falta de éstas, consienta el 
Qfe11di<lo en 'lue 110 se apliqne_ la pena.de Ja ley; 

Ul9 

V. Cuando el delito consista en amenazas ó en 
hos punibles, que revelen la intención de co

eter un delito contra determinada persona, si 
,.o se ha causado escándalo ó alarma á la so

edad, ni la pena señalada al delito con que se 
eilazaba pasare de arresto mayor, y el ofen

ffi.do consintiere en la sustitución; 
VI. En los demás casos en que, al tratar este 
digo de un delito determinado, lo diga expre• 

ente. 
ART, 239. - Para hacer la sustitución se ob-

&ervarán las siguientes reglas : 
l. En los casos primero, segundo y tercero, se 

:sustituirá álapenacapital la de prisión extraor
dinaria: 

11. En el caso cuarto, se hará la simple amo
nestación, el extrañamiento ó apercibimiento d~ 
que hablan los artículos HO, 11i y 168, solos ó 

,.;aeompañados de una mulla de primera clase; ó 
se impondrá la multa correspondiente al tiempo . 
que debla durar la pena que se le dispensa, 
¡¡~ún lo que el juez crea bastante para la en
mienda del acusado, atendidas sus circunstan
:cias y las del delito. 

Los jueces advertirán á los culpables : que si 
-reincidieren, se les castigará irremisiblemente 
!lOIDO reincidentes, y así se hará constar en una 
acta, de la cual se dará copia al acusador. 

111. En el caso quinto se podrá exigir la i:au
:ción de no ofender, con arreglo al artículo 166. 

ART. 24ú. - No se podrá hacer la reducción 
· la conmutación de penas sino por el Poder 

ffiecutivo, y después de impuestas por sentencia 
vocable. 

ART. Mi. - La conmutación de la .pena ca
~ilal no será forzosa sino en dos casos : 
f•. Cuando hayan pasado cinco años, contados 

esde la notificación al reo de la sentencia irre
~le en que se le impuso; 2• Cuando después 

él!~ se haya promulga<lo una ley 'lºe varíe 
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parientes ó amigos del reo. La contravención 
de éstos, en r,se punto, se castigará con la pena 
de arresto menor ó mayor según las circunstan
cias. 

ART. 252. - Una vez cumplida !apena de pri
sión no se podrá prolongar, aun cuando no esté 
cubierta la responsabilidad civil del reo, ni éste 
haya aprendido el oficio á que se le dedicó. 

TÍTULO SEXTO 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

CAPÍTULO 1 

Reglas preliminares. 

Aar. 253. - La acción penal se extingue : 
l. Por la muerte del acusado : 
U. Por amnistía : 
III. Por perdón y consentimiento del ofen-

dido: 
IV. Por prescripción ; 
V. Por sentencia irrevocable. 
ART. 254. - El reo puede alegar, en cual

quier estado del proceso, las excepciones que 
producen las causas enumeradas en las fracs. 2•, 
3•, 4• y 5• del artículo anterior. 

CAPÍTULO ll 

Muerte del acusado. - Amnistia. 

ART. 255. - La muerte del acusado acaecida 
antes de que se pronuncie contra él sentencia 
irrevocable, extingue la acción criminal, aunque 
la pena señalada en la ley sea pecuniaria. 

ART. 256. - La amnistía extingue la acción 
. penal con todos sus efectos, solamente en los 

casos en que se puede proceder de oficio : apro-
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vecba á todos los responsables del delito, aun 
cuando ya estén condenados; y si se hallaren 
presos, se les pondrá desde luego en libertad. 

Anr. 25i. - Lo dispuesto en el artículo ante
rior, se entiende sin perjuicio de la responsabi
lidad civil. 

CAPÍTULO llI 

Perdón y consentimiento del ofendido. 

AnT. 258. - El perdón del ofendido no ex
tingue la acción penal, sino cuando reune estos 
l.res requisitos : que el delito sea de aquéllos en 
que no se puede proceder de oficio, que se 
otorgue antes de que se baga la acusación, y por 
persona que tenga facultad legal de hacerlo. 

ART. 2:ifl. - Una vez concedido el perdón no 
puede revocarse. 

ART. 2!l0. - Si fueren varios los ofendidos, el 
perdón concedido por algunos de éstos no ex
tinguirá la acción do, los otros. Silos delincuentes 
fueren varios, el perdón no podrá otorgarse sino 
"á todos ellos. 

ART. 261. -El previo consentimiento del ofen• 
dido para que se cometa un delito"en su persona, 
contra su honoró contra sus intereses, extinguirá 
la aeción penal sólo en los casos siguientes: 

l. Cuando no se pueda proceder sino por queja 
de parte: 

11. Cuando el delito sea sólo contra los inte
reses del orendido, si éste tuviere la libre dis
posición de ellos, y no resultare daño, peligro ó 
alarma á la sociedad, ni perjuicio á un tercero. 

CAPÍTULO IV 

Prescripción de las accioqes penales . 

Aar. 262. - Por la prescripción de la acción 
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penal, se extingue el derecho de proceder contra 
los delincuentes por queja de parte y de oficio. 

ART. 263. - La prescripción producirá su 
efecto aunque no la alegue como excepción el 
acusado. Los jueces la suplirán de oficio en todo 
caso, tan luego como tengan conocimieoto de 
ella, sea cual fuere el estado del proceso 

AnT. 264. - La prescripción es personal, y 
para ella basta el simple trascurso del tiempo 
señalado en la ley. 

Aar. 265. - Los términos de la prescripción 
han de ser continuos, y se contarán compren
diéndose en ellos el día en que comienzan y 
aquél en que concluyen. 

AaT. 266. - En toda prescripción no consu
mada al publicarse este Código, se, observarán 
estas dos reglas : 

l. Si el término fijado en este Código para la 
prescripción fuere mayor que el que las leyes 
anteriores señalaban, se estará á lo dispuesto en 
éslas; . 

U. Si, por el contrario, fuere menor; se redu
cirá el tiempo que falte para prescribir, en la 
misma proporción en que esté el término fijado 
en este Código y el relativo de las leyes ante
riores. 

AaT. 267. - Las acciones provenientes de 
delitos cometidos antes de promulgarse este 
Código, y que entonces eran imprescriptibles, 
dejan de'Serlo. Los términos para su prescrip
ción serán los que señala este Código, y se con
tarán desde el día e.n que comience á regir. 

ART. 268. - Las acciones criminales que se 
puedan intentar de oficio, se prescribirán en los 
plazos siguientes : 

l. Rn un año si la pena fuere de multa, ó 
arresto menor : 

II. En doce años las que nazcan de delito que 
tenga señalada por pena la capital, ó las de inha
bilitación ó privación : 
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Ill. Las demás acciones que nazcan de delito 
que tenga señala;la u~a pena corporal, la de 
suspensión ó desl1tuc10n d~ empleo ó _cargo, ó la 
de suspensión en el eJerc1c10 de al9un_der_echo 
ó profesión; se prescribirán en un termmo igual 
al de la pena, pero nunca bajará de tres años. 

ART. 269. - Si el delincuente permaneciere 
fuera de la Repúblic-a dos tercias partes, por lo 
menos del término señalado en la ley para la 
prescripción de la acción penal; no ~uedará 
ésta prescrita sino cuando haya trascurrido todo 
el término de la ley y una tercia parte más. 

AJ,r. '2'i0. - Los plazos de que hablan los 
artículos anteriores se contarán desde el dia en 
que se cometió el delito._ Si éste fue_re _continuo, 
se contarán desde el úll1mo acto crimrnal. 

ART. 271. - Cuando haya acumulación de 
delitos, las acciones penales que de ellos resul
ten se prescribirán separadamente en el tiempo 
señalado á cada una. 

ART. 272. - La acción penal que nazca de 
un delito que sólo pueda perseguirse por queja 
de parte ; se prescribirá en un añoi contadu 
desde el día en que la parte ofendida tenga 
conocimiento del delito y del delincuente. Pero 
si pasaren tres años sin que se _i.nle~le la acció~, 
se prescribirá ésta, haya terndo o no conoc1-
mien to el ofendido. 

ART, 273. - Cuando para deducir una acción 
penal

1 
sea necesario que antes se termine un 

juicio diverso, civil 6 criminal; no comenzará á 
correr la prescripción, si □;o hasta que en el juicio 
previo se haya pronunciado sentencia irrevo
cable. 

ART. 274. - La prescripción de las acciones, 
se interrumpirá por las actuaciones del proceso 
que se instruya en la averiguación del deHto y 
delincuentes; aunque por ignorarse quiénes sean 
éstos. no se practiquen las diligencias contra 
peraona determinada. 



Si se dejare de actuar, la prescripción coméii', 
zará de nuevo desde el día sig_uiente á la últi 
diligencia. 

Aar. 275. - Lo prevenido en la prime, 
parte del artículo anterior, no comprends írl 
caso en que las diligencias se practiquen dés 
pués que haya trascurrido ya la mitad del tér-
mino de la prescripción. · 

Entonces comenzará de nuevo á correr és 
~on la olr~ mitad del término, y no se podr 
mterrump1r en adelante, sino por laaprehensíó 
del reo. 

fuir. 27_6._ - Si para deducir una acción cri
m!nal, ex1g1ere la ley_ previa declaración ó per
miso de alguna autoridad ; las gestiones que á 
es!e ~n se practiquen, interrumpirán la pre11-
cr1pc1ón. . 

ART. 277 (l). -En los delitos dequese trata 
en los arts. l.07 y 1.28 de la Constitución Federal, 
se observará lo que en ellos se dispone, 

CAPITULO V 
Sentencia irrevocable. 

ARr. 278. - Pronunciada una sentencia irre• 
vocablP-, sea condenatoria ó absolutoria no se 
podrá intentar de nuevo la acción crimlnal pol" 
el mismo delito contra la misma persona. 

Aar. 279, - La sentencia pronunciada en Ull 

(t) Los nrticulos 107 y 128 de la Constitución dicen aaí • 
• Art. 107, :-. La responsabilidad por delito~ y faltas oieiaMil( 
~ podn e:ugirse duraute el período en que el funcionario 
o,ena su encargo y un arlo des.P.ués, • 

• Art. 128. - Esta Coustltuc10n no perdeM su fuerza y 'Tig9'r 
•llll coanclo por alguna rebelión se interrumpa su obsenan.~ 
Bn euo de que por un trastorno público se oatable&ca ua ~ 
bterno eon&rario á los princiP,ios que ella sanciona tan l~ 
com<? el pueblo recobre su libertad, se restableceri aa 0 ~ 
"t'Uleta, y con arreglo á ella y á las leyes que en u virta4 H 

. Jmbiertn expedido, seH.n juzgados, uí los que hubieren ... 
Nido ea el Gobiffno emanado de la rebelión, eomo los que hic18"il 
cooperar ' esta, J 

proceso seguido contra alguno de los autores de 
:\111 delito, no perjudicará á los demás respon• 
sables no juzgados, cuando sea condenatoria; 
pero si les aprovechará la absolutoria, si tuvieren 
a su favor las mismas excepciones que sirvieron 
de fundamento á la absolución. 

TÍTULO SÉPTIMO 

EXTINCIÓN DE LA PEtlA 

CAPÍTULO I 

Causas que extinguen la pena. 

Aar. 280. - La pena se extingue : 
l. Por la muerte del acusado : 
11. Por la amnistía : 
III. Por la rehabilitación : 
IV. Por elindulto; 
V. Por la prescripcióa. 

CAPÍTULO II 

Jllnerte del acusado. -Amnistia. -
Rehabilitación. 

AIIT. 281.. - La muerte extingue la pena cor
'P'oral impuesta al acusado, pero no la pecu
i1aria, ni la de comiso de los instrumentos con 
1Jll• se cometió el delito y de las cosas que son 

acto ú objeto de él; pues al pago de ellas 
,quedan afectos los bienes del finado con arreglo 
,al art. 33. 

AIIT. í82. - La amnistía extingue la pena v 
sus efectos, en los mismos casos que 

lingue la acción con arreglo á las prescrip
nes de los arts. 256 y 257. 

~T. 283. - La rehabilitación tiene por objeto 
legrar al condenado en los derechos civiles 

j 
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